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Atendiendo la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada 

mediante auto desde el pasado 19 de octubre de 2023, y teniendo en cuenta 

que el artículo 372 del C.G del P señala: si la parte y su apoderado o solo 

la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y el juez acepta la 

justificación, se fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante 

auto que no tendrá recursos, (Subrayado fuera de texto). 

 

Así las cosas, resulta procedente la solicitud de aplazamiento de la 

audiencia, que eleva el apoderado de la parte activa, pues las razones 

devienen razonables, ello, en virtud de un posible acuerdo de pago, por tal 

razón, se reprograma la diligencia. 

 

En consecuencia, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 16 de 

agosto de 2024, con miras de continuar con el debido trámite de la causa. 

 

Así las cosas, estando en la oportunidad procesal pertinente, y continuando 

con el devenir del proceso, se abre a pruebas el presente asunto, de 

conformidad con lo que previsto en el parágrafo del artículo 372 del C.G. del 

P. 

 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Ténganse como tales las allegadas con el libelo y las que 

obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

De oficio: Interrogatorio de parte: Se decreta el Interrogatorio de parte de 

la  demandada que se practicara en la fecha aquí programada. 

 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: Ténganse como tales las allegadas al expediente, en lo que 

sea pertinente y conducente. 

 

De oficio: Interrogatorio de parte: Se decreta el Interrogatorio de parte de 

la parte demandante que se practicará en la fecha aquí programada. 

 

ADVERTIR a las partes, apoderados e intervinientes que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará las sanciones 

procesales y pecuniarias previstas en el artículo 372 ibídem.  

 

Así mismo, para que se puedan conectar a la vista pública en el ordenador 

o a través de una aplicación móvil, se tiene previsto realizarla por la 



 

plataforma MICROSOFT TEAMS, por secretaría hágase el correspondiente 

agendamiento y cítese a las partes y demás intervinientes. 

 

RECUÉRDESE que de conformidad con el numeral 14° del artículo 78 del 

Código General del Proceso, es deber de las partes y sus apoderados enviar 

a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente 

para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 

en el proceso; lo anterior, entre otras cosas para dar agilidad al trámite de 

la actuación. 

 

Notifíquese, 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 061 de fecha 30 de 

abril de 2024, siendo la hora de las 8:00 A.M. 
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